
   

 

  La providencia se fija en Estado No. 193 del 09/11/2022 J.S.L.G. 

 

 

Constancia secretarial: Manizales, ocho (08) de noviembre de 2022. A despacho de la Señora Juez, 

informando que mediante los oficios Nos. 1758, 1759 y 1760 fechados 31 de octubre de 2022 fueron 

notificados el 01 de noviembre los auxiliares de la justicia Alexandra Castellanos Alzate, Aliar S.A. y 

Yadira Sotelo Delgadillo para que se posesionaran en el cargo y tuviera lugar el trabajo de partición 

correspondiente. 

 

La abogada Alexandra Castellanos Alzate fue la primera en acudir al llamado y, en comunicación 

enviada a través de la plataforma del CSSJCF el 01/11/2022 a las 11:31:14 a.m. aceptó la designación 

como partidora y se posesionó como partidora dentro de la presente sucesión.  

 

Sírvase proveer,  

 

 

GILBERTO OSORIO VASQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, ocho (08) de noviembre de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda sucesoria intestada de mínima 

cuantía de los bienes dejados por la causante María Nubia González Rivera interpuesta por 

Yuliana López González y donde son interesados los señores Carlos Arturo López y Claudia 

Marcela López González, en calidad de cónyuge supérstite e hija legitima de la causante, 

radicada con el No. 17001-40-03-011-2022-00205-00. 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y como quiera que la abogada 

Alexandra Castellanos Alzate fue la primera de los auxiliares de la justicia que se posesionó, 

envíesele el link del expediente para que en el término de ocho (08) días contados a partir de 

la notificación proceda a presentar el respectivo trabajo de partición. Lo anterior en 

cumplimiento a lo preceptuado en el inciso 4° del artículo 507 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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